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Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA:   

EXPEDIENTE:                11001-33-35-010-2019-00461-00 

ACCIONANTE:              ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 

ACCIONADO:        NICOLÁS ÁLVIS MARTÍNEZ 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

De conformidad con lo establecido por el artículo 233 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por la Secretaría del Despacho 

córrase traslado de la solicitud de medida cautelar al señor NICOLÁS ÁLVIS 

MARTÍNEZ por el término de cinco (5) días para que se pronuncie al respecto.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 

JUEZ 

JGR 

 
 

 

 

 

  

 

Firmado Por: 

 

LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ  

JUEZ  

JUZGADO 010 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        
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